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RESOLUCION No. 91-2-1-1-0002242 

JUAN TRUJILLO BUSTAMANTE 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 19 de julio de 1991 se ha otorgado ante la 
Notaria Décima Tercera del Cantón Guayaquil, doctora 
Norma Plaza de Garcia la escritura pública de aumento de 
capital y reforma del estatuto de la Compañia AQUAMAR 
S.A.; 

QUE el ingeniero Alfonso Delfini Mechelli, en su 

calidad de .Gerente General de la compañiila, con el 
patrocinio'del'abogado Juan Moreano Bermeo, ha solicita- 
do la. aprobación de la indicada escritura pública, a 
cuyo efecto ha presentado cuatro copias certificadas de 
la misma; 

" QUE, ¡el Departamento de Inspección y Control ha 
presentado el informe favorable No.91-1317-IA del 18 de 
junio de 1991; el mísmo que amplia el informe No. 
91-0123-IA del 17 de enero de 1991; o : 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
SC-DJ-CA-91-1828 del 13 de agosto de 1991 ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el 
sefior Superintendente de Compañias mediante Resoluciones 
Nos. ADM-90108 de 9 de marzo de 1990; ADM-89277 de 12 de 

septiembre de 1989; y, ADM-90098 de 23 de febrero de 
1990; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de 
capital de AQUAMAR S.A. por SETECIENTOS SESENTA Y CINCO 

MILLONES DE SUCRES dividido en SETECIENTAS SESENTA Y 

CINCO MIL acciones de UN MIL SUCRES cada una; y, b) la 
reforma del estatuto constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaria Décima 

ercera del cantón Guayaquil al margen de la matriz de 
la escritura pública que se aprueba, tome nota del 
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AQUAMAR S.A. 

contenido de la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación. e 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador 

Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública junto "con la presente Resolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
Y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro. ! 7 ” 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER Que el Notario Décimo 
del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 
escritura pública del 8 de setiembre de 1981, por la 
cual se constituyó la compañia en referencia, que ha 
procedido a aumentar 'el capital y a reformar "su estatu- 
to, mediante la escritura pública que se aprueba 
por la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura pública se publique, por una.vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compañila. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superinten- 
dencia de Compañias, en Guayaquil, a . 

20 AGO, 1991 
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Y. Juan Tryjillo Bustamante 
ENDPENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUITL 

eE/eac 
DI/OAM 

exp. + 19689F81 

LA | 
CERTIFICOS Que con fecha de hoy, Queda inscrita la presente Reso- 

lución de fojas 23.952 a 23.963, número 2.765 uel Registro Indus- 

triel y anotada bejo el número 16.866 del Repertorio.- Guayaquil, 

  

 



cuatro de snptiembre de mil novecientos noventa í uno.- El 
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Registro Mercantil.- A 

  

   

  

CEATIFICO: Que con fecha de Se tomó nota de lo ordenada 

en esta Assolución a foja 11.111 del Regístro Industrial de - 

1.981; 9.309 del mismo Registro de 1.986; y, 12.100 del rafa- 

rido Registro de 1.989, al margen de las inscrigciones respec 

tivas.- Gueyeaquíl, cuetra de septiembre de mil novecientos na 

vante 1 ung.- El Registrador Mercantil.- 
Xx 

  

<< ME HE TOR MIGUEL/ALCIVAR ANDK -DE 

Registrador Morcamtil' del Cámióa Gueyaqul 

     


